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SESIONES ORDINARIAS

2011

ORDEN DEL DÍA Nº 2609 

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
muestra provincial de inventores innovadores y em-
prendedores denominada “Neuquén Innova 2011”, 
realizada los días 19, 20 y 21 de mayo en la ciudad 
de Neuquén.

José R. Brillo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado Brillo, 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
la muestra provincial de inventores y emprendedores 
denominada “Neuquén Innova 2011”, realizada los días 
19, 20 y 21 de mayo de 2011, en la ciudad de Neuquén. 
El objetivo principal de esta actividad es brindar a la 
comunidad un espacio donde se exponga el potencial 
creador neuquino junto a sus protagonistas. Además 
de exhibir desarrollos y proyectos de innovación pro-
ductiva, tecnológica y social realizados en la provincia 
y fomentar la capacidad enérgica y creativa en los 
jóvenes neuquinos, demostrando que en Neuquén “se 
puede crear y hacer”. Luego de su estudio, ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente.

Graciela M. Giannettasio.

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Impreso el día 23 de septiembre de 2011
Término del artículo 113: 4 de octubre de 2011

SUMARIO: Muestra provincial de inventores inno-
vadores y emprendedores denominada “Neuquén 
Innova 2011”, realizada del 19 al 21 de mayo en 
la ciudad de Neuquén. Declaración de interés de la 
Honorable Cámara. Brillo. (2.670-D.-2011.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado Brillo, 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
la muestra provincial de inventores innovadores y 
emprendedores denominada “Neuquén Innova 2011”, 
realizada los días 19, 20 y 21 de mayo de 2011, en la 
ciudad de Neuquén; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña, aconseja por unanimidad su 
tramitación, conforme los establece el artículo 114 del 
Reglamento de la Honorable Cámara. 

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2011.

Graciela M. Giannettasio. – Carmen R. 
Nebreda. – Jorge J. Cardelli. – María 
J. Acosta. – Elsa M. Álvarez. – José A. 
Arbo. – Raúl E. Barrandeguy. – Miguel 
Á. Barrios. – María E. Bernal. – Hugo 
Castañón. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Mario R. Fiad. – Daniel Germano. 
– Fernando A. Iglesias. – Mario H. 
Martiarena. – Raúl O. Paroli. – Adriana 
V. Puiggrós. – Marta B. Quintero.


